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AUTORIZA HACER USO DE LICENCIA
MÉDICA, AL DOCENTE ÓSCAR
ZUMARÁN ESPINOZA.

LA HIGUERA, O 2 m 2013

Lo establecido en el art. 36 bis de la Ley
9.070, "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°
10, la Circular 520/96 de la Contrataría General de la República, el Decreto Exento N°
de fecha 25.01.2013, que delega funciones en el Administrador Municipal, la Ley
nica Constitucional de Municipalidades, N° 18.695, en sus arts. 10, 45, 46 y 56 y en uso
s atribuciones que me confiere mi cargo:

SIDERANDO:

La Licencia Médica N° 2-40937611
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a, para hacer uso de la Licencia Médica que se expresa:
1.- AUTORIZASE, a la funcionaría que se

HOMBRE
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CARGO

4° DE HORAS

ESTABLECIMIENTO

DESDE

HASTA

^ DE DÍAS

LICENCIAN0 2-40937611

esponda y archívese.

R ORDEN DEL ALCALDE"

ÓSCAR ZUMARÁN ESPINOZA

Coord. Comunal de Educación Extraescolar

44 horas

Departamento de Educación - La Higuera

23.04.2013

26.04.2013

04 Días

2. - Anótese, comuniqúese a quienes

ecretario Municipal

Establecimiento.
nteresada.
Depto. de Educación. (2)
Secretaría Municipal.
CFG/MPB/BlíV/mvl.

LORES GONZALE,
iQ$trador Municipal


